AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PARA LA OBTENCIÓN DE 
INFORMES Y DOCUMENTOS


Asunción, ___ de ____________ de _______ [footnoteRef:1] [1:  Observación: La Nota de Autorización deberá contar con fecha y firma electrónica actualizadas, no pudiendo tener una antigüedad mayor a 30 días hábiles respecto a la fecha de ingreso a la DIR. De no cumplirse este requisito, el documento podrá ser objeto de observación.
] 


Señores 
Dirección Nacional de Ingresos Tributarios
Gerencia General de Impuestos Internos
Presente 

El/La que suscribe, (Nombre y Apellido del Contribuyente o Representante Legal), en carácter de (contribuyente/representante legal de la firma XXX) con RUC Nº _____________ y domicilio en ___________________________________, en el marco de la repetición de pago indebido o en exceso prevista en las normas tributarias vigentes, se dirige a ustedes con el objeto de otorgarles por el presente medio, en los términos de la Ley Nº 5.061/2013 y la Resolución General Nº 26/2019, una AUTORIZACIÓN SUFICIENTE E IRREVOCABLE para recabar, ya sea por cuenta propia o a través de empresas especializadas todos los datos que crean relevantes, tales como: situación patrimonial, solvencia económica y cumplimiento de obligaciones comerciales; así como para requerir y acceder a todos aquellos informes y documentos que consideren pertinentes, de cualquier fuente pública o privada, sin excepciones, a los efectos de verificar la procedencia de la petición y la veracidad de los datos por mí proveídos. 

[bookmark: _GoBack]Por tanto, y en los términos de la mencionada normativa legal, se renuncia a todo posible reclamo por la provisión de tales documentos e informaciones que las entidades con deber de guardar secreto pudieran efectuar a la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, sus respectivas dependencias y reparticiones, por el hecho de no constituir ello un incumplimiento del secreto de confidencialidad establecida en la legislación respectiva.
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